




344 CRONICA DE LA ALHAMBRA

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento ele] Patronato de la Alham-

bra y Generalife de Granada.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Cultura para dictar las nor-

mas complementarias que exija el desarrollo de este Reglamento.

Artículo tercero.—Queda derogada la Orden de veintiséis de noviembre de

mil novecientos setenta y uno, del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que

se aprobaba el Reglamento del Patronato de la Alhambra y Generalife de Grana-

da, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido

en este Reglamento.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos setenta v nueve.

JUAN CARLOS

El ministro de Cultura

PÍo CASANILLAS GALLAS

p

Á

Reglamento del Patronato de la Alhambra y Generalife de Granada

Artículo 1.° Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Patronato de la Alhambra Y Generalife de Granada es un organismo

autónomo de los prevenidos en el apartado b) de la disposición transitoria quinta

de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de carácter administrativo, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo cuatro, punto uno, a), de la Ley 11/1977, de 4
de enero, General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Cultura, a través de

la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

2. El Patronato de La Alhambra y Generalife de Granada se regirá por

las disposiciones de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó-

nomas, de 26 de diciembre de 1958; por la Ley 11/1977, de 4 de enero, General

Presupuestaria, y las que desarrollan y complementan a ésta y por el presente

Reglamento.

Art. 2° El Patronato tendrá su residencia en Granada.


